
                         
Municipalidad de Junín de los Andes                                  

           PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

              Concejo Deliberante 
 

 

 

O R D E N A N Z A 3407/2023 
 

VISTO: El  Expediente C.D. Nº 11.546/23 de fecha 05/05/2023, iniciado por el Departamento  

 Ejecutivo Municipal, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el mismo, solicita adhesión a la Ley Nº 2720, sancionada por la 

Legislatura de la Provincia del Neuquén en fecha 11 de agosto del año 2010, que establece el 

proceso de transición en los cambios de administración del gobierno provincial, en el que las 

autoridades provinciales en ejercicio tienen la obligación de suministrar a las autoridades 

provinciales electas la información pertinente sobre el estado general de la Administración.- 
 

Que, en el Artículo 16º de dicha ley, se invita a los municipios de la provincia a 

adherir a dicha norma.- 
 

Que, la adhesión a la ley mencionada tiene como objeto establecer el proceso de 

transición en los cambios de administración del gobierno municipal, en el que las autoridades 

municipales en ejercicio tienen la obligación de suministrar a las autoridades municipales 

electas, la información pertinente sobre el estado general de la Administración.- 
 

Que, este Concejo Deliberante entiende que es necesaria la aplicación de los 

procedimientos y principios delineados en la citada ley para cambios de gestión del gobierno 

local, con el objetivo de que las gestiones entrantes puedan tener a disposición toda la 

información necesaria para dar continuidad a las acciones de gobierno.- 
 

Que, en virtud de lo expuesto, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de 

fecha 10/05/2023, dispone en tratamiento sobre tablas y por unanimidad adherir a la Ley Nº 

2720/10, con el dictado de la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, Inciso a), EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO 

EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 
 

ARTICULO 1º: SE ADHIERE: a  la  Ley Provincial  N° 2720, sancionada por la Legislatura  

de la Provincia del Neuquén en fecha 11 de agosto del año 2010.- 
 

ARTICULO 2º: SE COMUNICA: la presente al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNÍN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUÉN, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 2206/23.- 
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